
DIGITALIZACIÓN DE PAPELES 
TRABAJO



 Res. SGN Nro 152/02 – Normas de Auditoría Interna

Gubernamental

 Res. SGN Nro 3/11 – Manual de Control Interno

Gubernamental

 Res. SGN Nro 190/15 – Despapelización

 Res. SGN Nro 300/22 – Metodología de papeles de trabajo

digitales

 Res. SGN Nro 206/23 – Reglamentación de la Res. SGN

300/22

NORMATIVA VIGENTE



RELEVAMIENTO PRELIMINAR



RELEVAMIENTO PRELIMINAR

UAIs que habían respondido

NO a la primera pregunta

Porque la universidad sigue

haciendo la mayoría de los

trámites en papel y la

evidencia que recolectamos

por lo tanto es en papel

Las razones de no poder

implementar los legajos

corrientes digitales son varias:

1.- La Univ. sigue realizando

los trámites en papel y la

mayoría de la evidencia se

recolecta en papel 2.- La

universidad no aplica

expediente digital 3.- Mucho

personal no dispone de firma

digital 4.- La UAI no dispone de

profesional en TIC



RELEVAMIENTO PRELIMINAR

Falta de recursos 

tecnológicos/

informáticos

Falta de tiempo

Contexto

La universidad 

no maneja expte 

electrónico Se está avanzando 

en la digitalización



RELEVAMIENTO PRELIMINAR

UAIs que habían respondido

SI a la primera pregunta



RELEVAMIENTO PRELIMINAR



RELEVAMIENTO PRELIMINAR

Recibiendo respuesta

del auditado firmada con

GDE

En primera instancia

transformando todos los

papeles de trabajo a PDF para

luego unirlos y cerrarlos con la

firma digital. Desde el año

2022 estamos usando el

sistema "empaquetador"

provisto por SIGEN por

resultar mucho mas práctico

Se firma con firma

digital las caratulas

de cada circuito



 La UNL desde el año 2016 se ha constituido como Autoridad de
Registro de la Autoridad Certificante ONTI, facilitando la
implementación de la Firma Digital

 Ordenanza 2/2017 – Gobierno Digital

 Ordenanza 4/2019 – Implementación del Diploma Digital

 Ordenanza 6/2019 – Notificación Digital

 Res. Rector Nro. 617/2020 - Aprobar las acciones realizadas en el
proceso de prueba e implementación del Expediente Electrónico
Genérico

 Ordenanza 1/2020 – Manual de Procedimientos del trámite de
Expediente Electrónico

PROCESO DE DIGITALIZACION EN 
LA UNL



 Los primeros intentos se hicieron durante 2018

 En el año 2019 el legajo corriente era un mix de documentos

en papel y digitales

 A partir del año 2020 los legajos corrientes son 100% digitales

 En el marco de su SGC la UAI cuenta con un instructivo sobre
Desarrollo de Auditorías en el cual se establece una

Estructura para los legajos corrientes:

PROCESO DE DIGITALIZACION EN 
LA UAI DE LA UNL

Pr 7201 – Desarrollo de Auditorías  - VERSION 5



ESTRUCTURA DEL LEGAJO 
CORRIENTE DIGITAL

Expediente 

Electrónico

Solo para enviar nota de inicio,

pedidos de información

puntuales, envío informe

preliminar y comunicación

informe final

La estructura de las carpetas está acorde

a lo establecido en el procedimiento



La estructura del índice también está acorde

a lo establecido en el procedimiento



Utilizamos ASANA para armar los programas

de trabajo de auditorías y hacer el

seguimiento de todas las actividades del

plan anual



Cada tarea es un control específico, que va

a estar relacionado con un determinado

papel de trabajo

Designamos responsable y

fecha de entrega para cada

tarea planificada



Confeccionamos un archivo por control (de acuerdo a lo

planificado y cargado en ASANA) y vamos incorporando

distintas solapas con el detalle de los controles y toda la

información relacionada



Incluimos cómo obtener los datos y de dónde

extraerlos y las principales tareas que se

ejecutaron por cada control



Incorporamos las iniciales de quien confeccionó y de 

quien supervisó y las correspondientes fechas al pie 

de cada papel de trabajo (archivo)

Referenciación a otros papeles 

de trabajo relacionados al 

control que se está ejecutando



Ejemplo de como trabajamos con 2 archivos en 

paralelo que luego cruzamos entre sí



NUEVO DESAFIO!!! Comenzar a utilizar

hipervínculos entre solapas de un mismo

archivo



Cruzamos cada observación con el correspondiente

papel de trabajo, agregándole comentarios al archivo

del informe



En el papel de trabajo en donde se concluye que

existe un hallazgo, lo cruzamos con la

correspondiente observación del informe



El cierre del legajo corriente lo efectuamos

a través del formulario de supervisión del

legajo firmado digitalmente por el auditor y

realizamos un zip de toda la carpeta.

Ningún archivo debería tener fecha

posterior a la fecha del zip.



 Lograr en un 100% que por cada procedimiento planificado
haya solo un archivo en el cual quede plasmado la ejecución
del mismo, las conclusiones y toda la documentación
relacionada.

 Afianzar el uso de los hipervínculos

 Mejorar la integridad de los legajos, a través del sistema
«empaquetador» puesto a disposición por SIGEN o similar

 Mejorar los legajos permanentes digitales

PROXIMOS DESAFIOS



MUCHAS 
GRACIAS!!!!!!


